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SALTA, 05 de junio de 2012 

EXP-EXA N° 8471/2011 

RESCD-EXA N° 350/2012. 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se conforman las distintas Comisiones de 

carreras de esta Unidad Académica, y 

CONSIDERANDO: 

Que las autoridades del Departamento de Matemática elevan la nómina de docentes que 

conformarán la Comisión de Carrera de la Tecnicatura Universitaria en Estadística. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, en su despacho del día 10/04/12, aconseja 

hacer lugar a lo solicitado precedentemente. 

Que el Consejo Directivo en sus sesiones de fecha 18/4/12 y 29/5/12 resuelve aprobar, por 

unanimidad, la propuesta presentada por el Departamento de Matemática y sustituir a la Prof. 

Gisselle COLLIVADINO por la Lic. María Cristina AHUMADA. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Conformar la Comisión de carrera de la Tecnicatura Universitaria en Estadística, 
a partir de la fecha y hasta el 31 de julio de 2012, con los docentes que seguidamente se explicitan: 

Titulares: 	 Suplentes: 

Orlando José AVILA BLAS 	 Elda CANTERLE 

Enriqueta CARMONA ARIZA 	Jorge ROIG ARANDA 

María Cristina AHUMADA 	 Gustavo Andrés DELUPI 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a los docentes mencionados en el artículo precedente, a los 
Departamentos Docentes y a todo el personal docente de la Facultad, en un todo de acuerdo a los 
establecido en la Res. C.D. N° 093/02. Cumplido, resérvese. 
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